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'1' Fecha del levanta
miento de actas

D. M. A. Hora

-------

j Perdido, no edíficable ...... <o ...... j 3

Perdido, no edificable 3
Patio __ 3
Perdido! no edificable o. 3
Patio " »............. 3
Perdido, no ediftcable ...•_.... •.... 3
perdiDo, no edificable . .......•. 3
Perdido, no editlcable _..... 3
Perdido, no ediftcable ,_ ..... 3
Zona de cultivo. no edificable. 3
Solar edift-cable -.» 1 3

Perdido. no ediftcable 0". •••• •••• 3
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41 B
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42 B
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44
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52
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54
54A
55
55 A
MB
56
56A
57
57 A
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D. Raimundo Arribas López.-Valladolid ....•..•.
D. Antonio Bríso-Montiano.-Va1ladolid ......•.•..
D. Antonio Briso-Montiano.-VaUad,olid .....•.•.•.
D. EUocer Calvo Huidobro.-Va.lladolid .
D. Eliocer Calvo Huidobro.-Valladolid .........•.
D. Teodoro González Gutiérrez.-VaUadolid .
Hr'os. de Frutos ViUar.-Vallad()lid .
D. Miguel López Vives.-VaUaaolid .
D. Miguel L<?¡>ez Vives.-Valladolid 1
D. Miguel López Vives.-Valladolid .
D. Fernando Arquero Salmón y don Jesús Pé- '1

r€z González.-VaUadolid , ; .
.D. Fernando. Arquero Salmón y don Jesús Pé~ i

rez Gonzalez.-Valla4olid I
D. Fernando Arquero Salmón y don Jesús Pé-,

rez González.-Valladolid '
D. Pedro y don Mari6l1o Valbuena Mazón.-

Valladolid ........•....................................•.••••
D. Victoriano Peñalva Carazo.-Valladolid .
D. Moisés Maldonado MongiL-ValIadoUd ..
D. Eugenio Matesanz Martín.-Valla<lnlid .
D. Esteban Matesanz Martin.~Valladolid .
D.'" María Maeso. vda.. de González.-Valladolid.
D. Julio Hitado H€1'uández.-ValladQ,lid .
D. Lo~zo Guerra Legido.-Valladolid .
D. 8everino Rodríguez Alollso.-VaUádolid .
D. 8everino Rodríguez AlonSO-.-Valhldolid 1

Vda. de don Bienvenido Gonzáléz.....Valladolid.
D. Valentin tWdríguez Guerra.---valladolid ..•.
D. Emeterio del Rey González...-..Valladolid ..
D. Emeterio del Rey González.-Valladolid .
D. Manuel C. Rive González.-Valladolid .
D. Man:u-el C. Rive Oonzález.-YalladQlid .
D. Manuel C. tUve GQnzález._Val1:~ohd .....•..
D. Mariano González Rodríguez.-Valladolid .
D. MarIano González RodrÍguez.-Valladolid .
D. Quinidio Macho.-Vi11arramiel .
D. Quii1idio Macho.-Villarramiel .
D. Teófílo Simón Alamo.-VíllatramitI .
D. Hermirtio Mata (((Tallere:.; ValIadolid»L-Vi-

llarratniel ,,, " ., .
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115.50
58,90
49,60
27.9{)
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103.50
120.00
35.2ü
20,20
43.00
8&,50
54.úí1
16,00
86.40
9,00

23,00
54.flO
22,20

208.00
37.Hl
57.40
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Patio , .

Solar eojficable

perdido, no edificable .. ,.........•.
Perdido, ho ed1ficable ...........•..
PercUdo, no éd.ificable .......•.•..•.
petdido, no edificable .......•......
Perdido, no edificable .
Perdido, no edificable .
Perdido, no ediftcable ,......••.
perdido, no éd.ificable ..........•••.
Perdido, no erliflcable .
Jardín .
Jardín , .
Jardín . . . .
Perdido. no eciificabi~..:::..::: .
Jardín .
Perdido, no eclificnble .
Accel';() " .. ', .. _ .
Jardín .
Perdido, no edificable ' .
Jardín .
Perdido. 'no edificable .
Zona de cultivo ..
Perdido. no edificable .. <O .
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Eseuela de Organización ln~
dustrial por la que se anuncia convocatoria para
cursar estudios en dicha Esc'l;lela.

El Reglamento de ia Escuela de Organízación Industrial,
aprobado por Orden de la Presidencia del Qobierno de 1 de
febrero de 1968 (<<Boletín OfiGial del Estado» de 7 de febrero),
establece la convocatoria anual de los cursós para seguir es
tudios en, las distintas ramas de organización industrial

1.. De acuerdo con 10 anterior, se convocan para el aú"
académico 1970/71 los siguientes cursos:

a) curso Superior, de Administración de la Empresa.
b) Cursos especiales de perfeccionemiento: Uno en Direc

ción de la Producción, otro en 'Dirección comercial, otro en
Administración General de la' Empresa v otro en Dirección de
Personal.

2'. El número de plazas para los anteriores cursos tiene un
limite superior de 60 en el CUrso Superíor y 30 en cada curso
de Perfeccionamiento, por 10 que las solicitudes recibidas serán
seleccionadas por una Comisión calificadora. constituida en la
Escuela.

3. La fecha de comienzo de las clases. para todos los cur
sos, será el día 13 de octubre de 1970 y terminará el dia 15
de junio de 1971.

4. Para solicitar ser admitido a alguno de los cursos anun
ciados es necesario acreditar Que se reúnen las condiciones exi·
gidas por las Leyes generales del Estado, y además:

a) Para el Curso Superior de Administración de la Empre
sa se requiere la posesión del título de Licenciado en alguna
Facultad Universitaria o el de Ingeniero o Arquitecto en ai~

guna Escuela Técnica Superior. o algún otro titulo oficial que,
a julcio de la Comisión calificadora-; otorgue conocimientos Su
ficientes para seguir est-os estudios.

b) Para los cursos de Perfeccionamiento es preciso poder
acreditar. al menos, un afio de experiencia en la Empresa o en
la Administración pública. además de la posesión de alguno
de los titulas mencionados en el apartado a). No obstante, pue
den también solicitar est-os cursos, con carácter excepcional,
aquellas perronas que sin poseer título superIor acrediten una
notoria experiencia en el desempeñ-q de un alto puesto en la
dirección de una Empresa.

e) Los súbditos extranjeros pueden solicitar la inscripción
en los cursos de la Escuela si reúnen condiciones similares a
las exigidas para los españoles, teniendo que ser juzgada esa
equkalencia de cada caso particular por la Junta de GObierno
de la Escuela.

5. Con la solicitud se adjUntarán una certificación acadé
mica de las materias cursadas y calificaciones obtenidas en sus
respectivas carreras.

El conocimiento de idiomas y la posesión de otros títulos,
doctorados y diplomas Que puedan acompañarse como méritos
adicionales, .deberán justificarse con sus certificados correspon
dientes.

La. experiencia requerida a todos los alumnos de los cursos
de Perfeccionamiento deberá ser acreditada mediante el oportu
no certificado de la Empresa o unidad administrativa en que
trabaje.

6. Das personas 1llteresadas en seguIr algunos de lOS cursos
anunciados han de solicitarlo del excelentísimo señor Presidente
de la Junta de. Gobierno de la Escuela de Organización Indus
trial, avenida de la Moncloa, s/n. (Ciudad Universitaria), Ma
drid-3.

El plazo de presentaeión de solicitudes de inscripción en 101
cursos termina el dia 25 de septiembre de 1970.

7.. Lo~ derechos delllatricula para el Curso Superior de; Ad
rninistracJón dé la Enipresa ascienden a 6.000 pesetas. Los de-
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rec1los de matrícula para. cursar estudl"" de cual.squlera de M 1 N 1S.·' '1' E~ R I O DEL A I R E'
los Cursos Especiales de PerfecciOnamiento i.ll1portan. 9;000 pe- .. " .
setas.

8. Para el Curso Superior de Organiz8.ciónde laEmpteSa.
la Escuela puede conceder hasta siete" becas. consistentes en la
supresión de los tiereehos dematríeula,asioomouna remune
ración no superior a 3.000 pesetaamensuales,aurante el tiem..
po Que dure el ourso. Para sol1c1~r:.una beca. ~ay _, que:l'e1J111r
las condiciones. exigidas a los' clem,ás. alumnosy· -so1klitádodel
excelentis1mo safior Presidente de la Junta 4é.,. ~Qobiem~ de la
Escuela de Orpn1Za.clón Indus.trlíil, lUJtlf~d9 la situación
económica que hace precisa. la ayuda solicitada.

Las solicitudes de beca han de .presenta.rse:antes del dla
1 de septiembre de 1970.

9. .El horario de clases para el Curso supe:r1or de Organ1~

zaclón .de la Empresa. será por -las tardes-' deeuatro a •OChO
treinta. de hUles a Viernes, y para los' cursos de Perfecc1ona.
miento será de siete de la tarde a diez de la noche,de lunes
a jueves.

10. Terminado el curSO, preVias las. prueb~ oportUnás y
propuesta' favorable conjunta de todos los. 'Profesores, se COll~
cederá un Diploma. de suficiencia.

Madrid, 30 de,abril.de 1970.-El Vicepr~ente de}ll1,Junta !

de Gobierno, Alejandro SUárez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUClON <le la Dlrecciól> General de Gana·
dería por la que se otorga eltítttló·de, cGatut4eria
DíplO11l4l1.a» a la ..,plotación ga~de don'Ma
riano Martfn, Alonso;'sttu4dti ,en.1(Jflnca tfenomi·
nada «Los Juncales», término m,umetpal, aeFTf*
neda de Cuéllar; fIela, provincki de: SeyOiJia,

A solicitud de don, MaríatloMartin AlotJ,sO;" para "queJe
fuese concedido el titUlo ,deCOanader1a Diplomada» a 'la <le
su prop1edad,de la especie vacuna. raza, ,Fri.Sona>sttuadaeD.' la
finca denominada «Las Juncales»." Ublea.~ f.!il:-el tér'mino,rnU
nlclpal de Fresneda ele CuélJar, PrQvincla de ~0V1&; vlI"'" los
Infonnes preceptivos y de acuerdo ,con lo ~ ,', d~ternUnan el
Decreto de 26 de ,Julio de 1956 Y la Orden nun1stel1a1 oCle ,,14 de
enero de 1957, le ha sido conced1do -por O!'d.en,delexeelenti·
simo sefior MInistro de est.e Dep8,rtamenro-cOlifecha 1'l de
marzo próximo pasado, y a proPuesta. de ,esta.' J)lrecc1óIi.Oene.
ralo el titulo de «Ganaderi& Diplomada» a'la,c1tada explota-
ción animal.

Lo que pongo en conoclmiento de V, S. a. los erecta6se-fta..
jados en las referidas dis.posiclónes.

Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1970.-E1 Di.rectOl' general,. Manuel

Mendoza Ruiz.

Sr. Jefe ele la SecciÓll Ganadera. de la De-legáC16n Provinclal
de Agricultura de Segovta.

'HESOLUCION de laDíreceiónG6t.l,eral ele Gana.·
-derfa pllr la que se otorga el tt~, de ..aa-nacteiía
Diplomada» a la erplOtaclón u~a de d<m J()IJé
Miranda Calvo. sitUGdaetl la .ltneade1UJ1nineuta
«Mejorada», del térm-ftw munlcf1H&l,deBatl1fU,en
la .provincia de Toledo. ~

A solicitud de don José Miranda. Calvo' ))a;ra que le ~uese
concedido el titulo de «Ganaderfa DiplomadA»-<ala..·desu,prv
piedad de la especie ovina.. raza M'tmcllega-., sitU8Aia- en,lafinea
denominada <Mejorada», ubicada, en el térlIl!nomunleipal de
Bargas. provincia. de Toledo;:. v1sOOs :.108 infQ1"iil.es·. pr~t1vos
y de acuerd.o con 10 quedetermiílan el Detteto ,de 26'. juHo
de 1956 y la Orden ministerial de 14:de- .e~~,de ,1~, le ha
sido concedido por Orden del e_lent~sellorMllúStrode
este Depa:rtamento, cOn fecha. 17 de marzopróxin'lo~Oy
a propuesta de esta Direccic:mGtdleral¡ el titulo' de.~
Diplomada» a la citada- explotación animal.

Lo Q.ue pongo en conocimíentQd.e·V. S,. a.lo!'éf'ee-toB .eefla
lados en las referidas·. dispos1clorie&

DIos guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 8 de mayo de 19'ro..-;,EI Director general. Manuel

Mendoza Ruiz, ..... ,

Sr. Jefe de la Sección Ganadera de la DEl:legoaeiób Pl'.oV1hc1al
de Agricultura de Toledo.

J?,ESOLUCION de la Dirección General de Iatra...
'tructwra por la que .e h~ públlc<> haber ndo tul
judlcada la obra·de «Refrigeración del edificio ter
mlnal c:leZ aeropuerto. de Palma' de Mallorca»-.

Este Mínis~lo, .C01l r_ 1) de 1"". corrientes, ha resuelto:
Adjualcar defllUtl\'8.lIlel1te el coUC)tt8O'St1basta de la -a

_r1get'jje16n'<U el edificiO wrmmal del aeropuerto de P&lma
de Mall~""á la l!fDl~ ~lcIonBl:Uientoy Purificación
de Aire,S."". (A~),enla.cantldad de 140406.543 pese
tM y en jOs~ CODcUclonesque rlgetl para el mlsmo.

Lo que;.eon arreglo .a, 10 d1spuesto ene! articulo 33 de la
Ley de GontratóS del Estad<>. se hace publico para generíil _
nOCiJD1entó;

MaarJd; 13 de mayo de 19'1ll.-EJ Plrector genera.! de ID!r.....
t.ructura,'F'ec:\etico· N01'éfiaEehevetT1~

MiNISTERIO DE COMERCIO
, .

lJECRETO lU411910. de 12 de febrero (rectificado),
PfJf.el qúese.·cotWede a «Pf-las Secas Júpiter, S. A.»,
t:lrégimen d~J'ep()s.icióncon franqmcia arancelana
para la Importación de diVersas materúu primas
por e:r.pdrt<icfones prevmme-nterealiZada8 de pilas
seetls.

Advertldo~rl'ql' en el texto rern1tld,o para la publicaelón del
Clt$.do'Deo-re:td-; inserto en el «Boletín Oficial del Esta-Go_ de 17 de
marzo de 1910; se transcribe & continuación íntegro y debidaJneute
rectificado:

La Leyregu1aQora del' réglIlien de reposición con franqui
cIa· arance1m1B;. de velnticu.a.tro de diciembre de mil novecientos
sesents.yCl()S,d!spone <¡ue:cmlobjetúde fomentar las exporta
cl()Iies,p~'autor1Zar~'a,.los exportadores que se propoIlgán
exportar' J»"ldu<tcs' "'&Jl$1;orrnados, la lmportación con franqui
cia arancelarta· de' matertas .primas~ .semielaboradas o partes
tettnlnadas, de la mlSU1a eSpeCle y similares caracterlstlcas que
las utUít.Qd8,S en la. fabticación del producto realmente ex~
portad<>.

Aoogl~dose. ii JodlSpues:to en' la mencionada Ley, la Entl
<lad .«Pilas~as JÚpitér,.S.A~)}•. ha.solic1tado el régimen de
reposición ...oqn tranqui¡;rla .arancelaria. para la importación de
d1versasID,a:t$18.S pr@as :por exportaciones de pilas secas pre
viamente .ie:aliZadas,

La operac1ón solicitada satisface 10.<; fines propuestos en
di:cha'Leyy 1a.s Normas'provis1onales dictadas para su apllca
Cían..•cIe<lUi~ de til~zodemil nQVec1ent08 sesenta. y tres; Y se
hal1cumpl1do-JúS-requtmt~qllese- establecen fU ambas dispo
~iclónes.

En su.:Virtu4; a propue$ta del Ministro de Comercio y previa
d:eUberacléJu.de1 Consejo.' de· Ministr<:m en su. reunIón del ella seis
de fe-br€'ro4-e ron nov~ie-nt05setenta,

DIS¡>ONGO

Articulo Prime'l'o.~ wncede a !a firma «Pilas secas Jú
piter, S .. ,A:.». con domicil1o en Tolasa (GUipúoooa). Arramele.
CUlltTO,eLt.ég1inen. Qe .•r~ppsi.e.tón con franquicia- arancelaria para.
las úllportaclones de carbones en baiTfl,S para pUes (P. A. ochen-
ts y ctnco Punto veintlllURtfO"CJ,.manganeso e1eetrolltloo (P, A.
veintiocJ).c) ,punto ~In,tldós), Iregro' de humo (P. A. veinttocho
punto CérQtreS), grafito (P. A. velntlctncopunto cero cuatro--A).
clo~r0atl'1(?tl1eo (P.A.'veintiocho punto treinta.-A punto unO),
cloruro.;d6--cinc (P. A. 'vetntlóeho puntotreinta-A punto seIS)
y papel el~rolitlco <P.. A,. CUarenta Y.ocho punto qulnce-A) pOr
exportaciones previame-nte res.Iizadasde pilas secas <P. A. ochen
ta y cl~() punto cero tres).

ArticU1O·segundo>-Aef~ contables se establece que:
Por cada :eíen pilas' nÚIDero dos, de uno coma cinco V llJ vein

ticinco por cuarentft-· y, nueve. ,previamente exportadas, podrán
lmpórt;Rl'se : •

g~~'~~~ ~:~~n*rigramQS (431 gramos) de manganeso
eleet!'olltico, .

Cien~ u(W~nta. y seis gramos (19{) gramos» de negro de humo.
Cincuenta;, ~. nueve grQlJlos .(69 gramos)' de grafito.
J.>oBclentos@enta,gramos (28()gramos) de cloruro amónico.
N9--venta· y 'tl'e$ gramos (93gr.a1llos) de cloruro de cinc.

Por~:cien pilas: ~as n11mero tres, de uno coma cin~
co V li'J trelma y treo por sesenta y uno, previamente exporta-
das. ~n.l!nportarse: .
OIen carbones paratlne,dos,
N~ntos setenta. y seis gramos (976 gramos) cte- manganeso

eJecll:Ol1tico.


